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Decreto N° 3.744                     07 de julio de 2005 
 

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren el numeral 11 del artículo 236 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, y 65 de la Ley de Reforma Parcial que establece el 
Impuesto al Valor Agregado, en concordancia con lo previsto en los artículos 74, 75 y 76 del 
Código Orgánico Tributario, en Consejo de Ministros, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Estado Venezolano tiene la necesidad de desarrollar la educación técnica, especialmente en 
las actividades industriales, agropecuarias y comerciales, actividades estas requeridas para 
impulsar el crecimiento del país, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la modernización de la educación que imparten las escuelas técnicas dependientes del 
Ministerio de Educación y Deportes es clave para impulsar el justo desarrollo social de la sociedad 
venezolana y para potenciar el aparato productivo nacional, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Ministerio de Educación y Deportes ha iniciado el Programa “Fortalecimiento, Modernización 
y Reactivación de las Escuelas Técnicas Industriales, Comerciales y Agropecuarias”, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que es política del Ejecutivo Nacional la implementación de incentivos fiscales que coadyuven al 
logro de tales fines. 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°. Se exonera del pago del impuesto al valor agregado a las operaciones de venta 
nacional de bienes muebles corporales y a la prestación de servicios independientes realizados o 
aprovechados en el país a título oneroso, estrictamente necesarios para la ejecución de las 
actividades de construcción y rehabilitación de obras y su dotación con fines educativos, con 
ocasión de la ejecución del Programa “Fortalecimiento, Modernización y Reactivación de las 
Escuelas Técnicas Industriales, Comerciales y Agropecuarias” del Ministerio de Educación y 
Deportes. El listado de bienes muebles corporales son los que se describen a continuación: 
 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
1 Balón de destilación de 500 ml 140 
2 Bureta de vidrio boro silicato 50 ml 140 
3 Bureta de vidrio boro silicato 25 ml 140 
4 Tabla mural 35 
5 Éter etílico 70 
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6 Sodio metálico 70 
7 Carta murales 35 
8 Termómetro clínico 38 
9 Balón de destilación 500 ml 38 
10 Asas de platino 38 
11 Visualizador de campo magnético 38 
12 Visualizador de campo magnético 38 
13 Visualizador de campo magnético 38 
14 Bulbo de expansión líquida 38 
15 Disco óptico 38 
16 Tabla periódica 38 
17 Columnas de fraccionamiento 38 
18 Balón de destilación 250 ml 38 
19 Porta tiza  78 
20 Regulador de voltaje 65 
21 Mesones 65 
22 Sillas secretariales 65 
23 Compresor de aire 13 
24 Suministro, montaje, instalación y puesta en marcha 

de aire acondicionado 
13 

25 Estante metálico 105 
26 Taburete 700 
27 Anillo metálico 210 
28 Soporte universal 210 
29 Cuba hidroneumática 140 
30 Embudo de vidrio 210 
31 Soporte para dos embudos 210 
32 Soporte universal 210 
33 Levadura 70 
34 Taburete 700 
35 Varillas metálicas 420 
36 Tablero para estudiar circuitos en serie y paralelo 210 
37 Equipo para experimentos de electroquímica 210 
38 Regla de madera 210 
39 Soporte metálico para reglas de madera 210 
40 Equipo para demostrar generación de electricidad 70 
41 Equipo de electrostática 140 
42 Polea simple 

De 5cm de diámetro, con vástago de 1cm de diámetro 
y 8cm de longitud 

70 

43 Gancho porta pesas 280 
44 Equipo para demostrar equilibrio de momentos 70 
45 Juego de plano inclinado 70 
46 Modelo para demostrar la dilatación cúbica 70 
47 Aro metálico con vástago 210 
48 Juego de cilindros metálicos 140 
49 Juego de cables de conexión 210 
50 Juego de pesas con ranura 140 
51 Estante 70 
52 Estante horizontal de madera 70 
53 Taburete 350 
54 Anillo metálico con vástago 210 
55 Cuba hidroneumática 140 
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56 Lámina de cobre 140 
57 Lámina de zinc 140 
58 Soporte universal  210 
59 Soporte para dos embudos 210 
60 Vaso de vidrio  420 
61 Equipo para conductividad de soluciones 35 
62 Filamentos de cobre 70 
63 Laminas de plomo 70 
64 Suministro, instalación y puesta en marcha de 

Campana de Extracción de Gases. 
35 

65 Regulador de voltaje 30 
66 Mesones 30 
67 Sillas secretariales 30 
68 Compresor de aire 10 
69 Mesón de madera 10 
70 Suministro, montaje, instalación y puesta en marcha 

de aire acondicionado  
10 

71 Banco de carpintería 78 
72 Banco de trabajo taller de metal 26 
73 Mesón de usos múltiples taller de metal 13 
74 Banco de trabajo inst. Sanitarias 52 
75 Banco de trabajo de pared de inst. Sanitarias 26 
76 Mesón de madera de taller de tecnología 26 
77 Mesón para prácticas de Física 105 
78 Mesón de pared lab. Física 70 
79 Mesón central lab. Química 70 
80 Mesón de pared lab. Química 70 
81 Mesón central lab. Biología 70 
82 Mesón de pared lab. Biología 70 
83 Banco de trabajo 216 
84 Dispensador de herramientas 26 
85 Mesa de pedestal 52 
86 Dispensador de herramientas 13 
87 Módulo de instalaciones sanitarias 78 
88 Caja metálica universal para herramientas 18 
89 Banco de trabajo taller de metales 52 
90 Mesa de oxicorte 13 
91 Módulo para instalar e interconectar los accesorios 52 
92 Banco de Carpintería 132 
93 Banco de Trabajo consola de madera 88 
94 Banco de Trabajo - Bobinadoras 88 
95 Taburete 440 
96 Dispensador de herramientas 22 
97 Fuente de alimentación Variable, 1 KVA, salida 0-220 

V AC/DC 
88 

98 Tablero con 4 porta bombillos E 10 220 
99 Tablero tipo panel montado 220 
100 Juegos de cables flexibles 264 
101 Banco de trabajo 140x80x85, gavetero a c/l, 04 

prensas, tope de madera 4cm 
88 

102 Banco de trabajo 140x80x80 2 gavetas c/l tope 4cm 44 
103 Dispensador de herramientas 44 
104 Mesón de Usos Múltiples 22 
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105 Mesa de pedestal 88 
106 Mesa de oxicorte 22 
107 Porta tiza para herrero 132 
108 Banco de trabajo 140x80x85 cm, 4 gav, tope de 

madera 4 cm, 02 prensas 4” 
88 

109 Banco de trabajo de pared 140x60x85 cm, 2 gav, 2 
prensas 

44 

110 Dispensador de herramientas 22 
111 Módulo de instalaciones sanitarias (modelo didáctico) 132 
112 Módulo para instalar e interconectar accesorios 

comunes de suministro de aguas blancas (Modelo 
didáctico) 

88 

113 A) Banco de trabajo para alumnos 
específicamente 

C) Reguladores de voltaje 

308 

114 (02) Mesón central sin tope 
(02) mesones de Pared sin tope 

71 

115 Taburete 1704 
116 Estante metálico 213 
117 Cuba hidroneumática 426 
118 Pinza para tubos de ensayo 426 
119 Soporte para dos Embudos 426 
120 Juego de Cartas Murales 71 
121 Levadura 71 
122 Soporte para láminas y cartas murales 71 
123 03 Mesón para prácticas de Física Incluye dos (2)  

mesones de pared 
71 

124 Taburete 1704 
125 Estante Metálico 213 
126 Tablero para estudiar Circuitos en serie y Paralelo 

plástico 
568 

127 Vaso de Vidrio 568 
128 Soporte Metálico para Reglas de Madera 852 
129 Juego de Dinamómetro está contenido en los 

renglones 40 41 y 42 
284 

130 Juego de Plano Inclinado 142 
131 Juego de Cilindros Metálicos 284 
132 Visualizador de líneas de campo magnético 142 
133 Visualizador de líneas de campo magnético 284 
134 Visualizador de líneas de campo magnético 142 
135 Sonómetro (Monocordio) 71 
136 Superficie de Placas Paralelas 426 
137 Conjunto de Condensadores Electrolíticos 142 
138 02 Mesón central  

02 Mesón de pared 
71 

139 Estante metálico 142 
140 Estante de Metal 142 
141 Taburete 1704 
142 Cuba Hidroneumática 284 
143 Soporte para dos Embudos 426 
144 Vaso de vidrio 852 
145 Agua de Barita 71 
146 Láminas de Plomo 142 
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147 Sodio Metálico 71 
148 Sembradora abonadora de Cuatro Surcos 40 
149 Rolo 20 
150 Banco de Trabajo 140x80x85 cm, 04 gaveta 384 
151 Caja Metálica Universal para Herramientas 32 
152 a) Bancos de trabajo para alumnos 

específicamente 
b) Reguladores de voltaje    

256 

153 Banco de trabajo para ensayo y calibración de 
instrumentos 

36 

154 Equipos Demostrador Didáctico 24 
155 Demostrador experimental de mediciones de 

temperatura por termopares 
24 

156 Mesón central 18 
157 Mesón de Pared con Estructura metálica y tope de 

granito resistente a activos químicos, cambios 
térmicos e impactos.  
Dimensiones: 2 m x 0,6 m x 0,9 m 
Fabricación Nacional (propia)  

18 

158 Estante Metálico 18 
159 Estante de Madera 18 
160 Taburete Metálico 90 
161 Soporte para dos embudos 54 
162 Láminas de Plomo 18 
163 Mesón central 10 
164 Mesón de Pared con Estructura metálica 10 
165 Estante Metálico 10 
166 Estante de Madera 10 
167 Taburete de madera 50 
168 Soporte para dos embudos  30 
169 Láminas de Plomo 10 
170 Sodio Metálico 10 
171 Mesón central 08 
172 Mesón de Pared  08 
173 Estante Metálico 08 
174 Estante de Madera 08 
175 Taburete Metálico 40 
176 Soporte para dos embudos 24 
177 Láminas de Plomo 08 
178 Sodio Metálico 08 
179 Mesón Central 74 
180 Taburete de Hierro 740 
181 Estante de Madera 111 
182 Cuba Hidroneumática 222 
183 Pinza para Tubos de Ensayo  222 
184 Soporte para dos Embudos 222 
185 Juego de Cartas Murales 37 
186 Levadura 37 
187 Mesón de Pared 74 
188 Mesón para prácticas de Física 111 
189 Taburete de Hierro 888 
190 Estante de Madera 111 
191 Juego de Cables de Conexión 222 
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192 Tablero para estudiar Circuitos en Serie y Paralelo 
plástico 

222 

193 Vaso de Vidrio 222 
194 Soporte Metálico para Reglas de madera 222 
195 Juego de Plano Inclinado 74 
196 Juego de Cilindros Metálicos 148 
197 Visualizador de líneas de campo magnético 74 
198 Visualizador de líneas de campo magnético 74 
199 Visualizador de líneas de campo magnético 74 
200 Sonómetro (Monocordio) 37 
201 Superficie de Placas Paralelas 222 
202 Conjunto de Condensadores Electrolíticos 148 
203 Mesón de Pared  74 
204 Mesón central 74 
205 Estante Metálico 74 
206 Estante de Metal 74 
207 Taburete de Hierro 888 
208 Cuba Hidroneumática 148 
209 Soporte para dos Embudos 222 
210 Vaso de vidrio 444 
211 Agua de Barita 37 
212 Láminas de Plomo 74 
213 Sodio Metálico 37 
214 Mesón de Pared 74 

 
Los servicios cuya prestación o aprovechamiento realizados o aprovechados en el país a título 
oneroso por los prestadores de servicios nacionales, al Ministerio de Educación y Deportes, que 
incluyen las obras de rehabilitación y construcción de la planta física de las escuelas, son los 
especificados a continuación. 

- Albañilería. 
- Electricidad, 
- Servicio de aire acondicionado, 
- Herrería, 
- Carpintería, y  
- Plomería. 

 
Artículo 2°. A los fines de la exoneración prevista en el presente Decreto, los proveedores 
nacionales, los prestadores de servicios y los responsables de éstos, según sea el caso, deberán 
indicar en la factura, la frase “Operación Exonerada” el número, fecha y datos de publicación del 
presente Decreto y el número de la correspondiente orden de compra o de contratación de 
servicio, la cual debe ser emitida a nombre del Ministerio de Educación y Deportes, Proyecto de 
Modernización de la Escuela Técnica. 
 
El Ministerio de Educación y Deportes deberá emitir para cada operación, la respectiva orden de 
compra o de contratación de servicio, según sea el caso, indicando en el cuerpo de la misma, 
“operación exonerada” de conformidad con lo previsto en el presente Decreto. 
 
La constancia de certificación deberá contener la descripción y número de bienes o servicios a ser 
adquiridos o recibidos. 
 
Artículo 3°. El Ministerio de Educación y Deportes deberá presentar ante la Gerencia Regional de 
Tributos Internos del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 
(SENIAT), de su domicilio fiscal, una relación trimestral de las operaciones que hubieren sido 
objeto de la exoneración prevista en el presente Decreto. 
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Esta relación deberá presentarse en medios impresos o electrónicos, y deberá indicar lo siguiente: 
 
1. Descripción del bien mueble corporal, cantidad, precio unitario, precio total, nombre y número 

de RIF del proveedor, monto, fecha, número de control y número de la factura. 
 
2. Descripción de la prestación de servicio, nombre y número del RIF del prestador de servicio, 

monto, fecha, número de control y número de la factura. 
 
Artículo 4°. La evaluación periódica a la que se refiere el artículo 65 de la Ley que Establece el 
Impuesto al Valor Agregado, se realizará tomando en cuenta el cumplimiento de las actividades 
previstas en la ejecución de las obras educativas establecidas en el cronograma de inversión del 
respectivo año, suministrado por el Ministerio de Educación y Deportes. 
 
Estas variables son condiciones concurrentes en el estricto cumplimiento de los resultados 
esperados en los que se sustenta el beneficio otorgado. 
 
La evaluación se realizará anualmente, por parte del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), y los parámetros y términos de la misma se 
regirán de acuerdo con lo siguiente: 
 

a) Para la venta de bienes muebles corporales. 
 

Parámetros Ponderación 
Rango de precios 25% 
Cumplimiento de especificaciones 
técnicas 

30% 

Garantía de repuestos y servicios 10% 
Calidad de los productos y servicios 35% 

 
El mecanismo mediante el cual se evaluará el cumplimiento de los resultados esperados, será a 
través de la creación de un índice ponderado. 
 
El resultado de este índice reflejará el porcentaje de cumplimiento real de cada uno de los 
parámetros determinados, según la naturaleza propia de la variable considerada. 
 
Este índice ponderado deberá ubicarse dentro de un rango relevante de cumplimiento entre 100% 
- 80%. 
 
El cumplimiento de este rango, podrá estar sujeto a flexibilidad al momento de la evaluación, 
cuando por causa fortuita o fuerza mayor, debidamente comprobada, se afecte el desempeño 
esperado. En estos casos, se establece un máximo de dos (2) años para compensar el rezago 
presentado en el año evaluado. 
 
Artículo 5°. El plazo máximo de duración del beneficio de exoneración establecido en este 
Decreto será por un lapso de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Artículo 6°. Si al momento de entrada en vigencia del presente Decreto, existieren operaciones 
de ventas de bienes muebles corporales o prestación de servicios al Ministerio de Educación y 
Deportes, con ocasión del Programa “Fortalecimiento, Modernización y Reactivación de las 
Escuelas Técnicas Industriales, Comerciales y Agropecuarias”, sobre los cuales no se haya 
generado el respectivo hecho imponible, referido en el literal a del numeral 1, y literal c del 
numeral 3 del artículo 13 de la Ley que Establece el Impuesto al Valor Agregado, tales 
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operaciones podrán ser exoneradas, aún cuando no se hayan cumplido las obligaciones previstas 
en el artículo 3 del presente Decreto. 
 
En estos casos deberá  presentarse una relación adicional a la prevista en el artículo 3, de las 
operaciones de ventas de bienes y de prestación de servicios, correspondientes al caso previsto en 
este artículo, indicando en ésta los elementos e información previstos en el artículo 4 que le sean 
aplicables. 
 
Artículo 7°. El Ministro de Educación y Deportes y el Ministro de Finanzas por órgano del  
Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), quedan 
encargados de la ejecución del presente Decreto. 
 
Dado en Caracas, a los siete días del mes de julio de dos mil cinco. Años 195° de la 
Independencia y 146° de la Federación. 
 
Ejecútese 
(L.S) 
 

HUGO CHAVEZ FRIAS 
 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

               JOSE VICENTE RANGEL 
    
Refrendado  
El Ministro del Interior y Justicia 
(L.S.) 

                 JESSE CHACON ESCAMILLO 
 

Refrendado 
El Ministro de Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

          ALI RODRIGUEZ ARAQUE 
 

Refrendado 
El Ministro de Finanzas 
(L.S.) 

              NELSON JOSE MERENTES DIAZ 
 

Refrendado  
El Ministro de la Defensa 
(L.S.) 

             JORGE LUIS GARCIA CARNEIRO  
 
Refrendado 
La Ministra de Industrias Ligeras y Comercio 
(L.S.) 

        EDMEE BETANCOURT DE GARCIA 
 
Refrendado 
El Ministro de Industrias Básicas y Minería 
(L.S.) 

        VICTOR ALVAREZ 
Refrendado  
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El Ministro del Turismo 
(L.S.) 

           WILMAR CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado  
El Ministro de Educación Superior 
(L.S.) 

           SAMUEL MONCADA ACOSTA 
 
Refrendado  
El Ministro de Educación y Deportes 
(L.S.) 

         ARISTOBULO ISTURIZ ALMEIDA 
 

Refrendado  
El Ministro de Salud y Desarrollo Social 
(L.S.) 

           FRANCISCO ARMADA 
 

Refrendado 
La Ministra del Trabajo 
(L.S.) 

                                 MARIA CRISTINA IGLESIAS 
 
Refrendado 
El Ministro de Infraestructura 
(L.S.) 

              RAMON ALONZO CARRIZALEZ RENGIFO 
   
Refrendado 
La Ministra del Ambiente  
y de los Recursos Naturales  
(L.S.) 

    JACQUELINE COROMOTO FARIA PINEDA 
 
Refrendado  
El Ministro de Planificación y Desarrollo 
(L.S.) 

         JORGE GIORDANI 
 
Refrendado 
La Ministra de Ciencia y Tecnología  
(L.S.)  

       MARLENE YADIRA CORDOVA  
 

Refrendado 
El Ministro de Comunicación e Información 
(L.S.) 

     ANDRES IZARRA 
 
Refrendado 
El Ministro para la Economía Popular 
(L.S.) 

        ELIAS JAUA MILANO 
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Refrendado  
El Ministro para la Alimentación 
(L.S.) 

           RAFAEL JOSE OROPEZA 
 
 
Refrendado  
El Ministro para la Cultura 
(L.S.) 

     FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS  
Refrendado  
El Ministro para  
la Vivienda y el Hábitat  
(L.S.) 

          JULIO AUGUSTO MONTES PRADO 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado  
para la Integración y  
el Comercio Exterior 
(L.S.) 

                   GUSTAVO ADOLFO MARQUEZ MARIN 
 
         
 
 
 

 


